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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

 
 
 
 
En cumplimiento con lo establecido en el artículo 13 de la Ley de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado de Querétaro, se da a conocer la relación de Fideicomisos y Organismos auxiliares de la función pública 
que como Entidades Paraestatales forman parte del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
 
 
 

1. FIDEICOMISO PROMOTOR DEL TURISMO EN EL ESTADO DE QUERÉTARO (FIPROTUR). 
 
 
 

2. SISTEMA PARA EL DESARROLLO DEL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMÍA (SIDSSE). 
 
 
 

3. FIDEICOMISO PROMOTOR DE PROYECTOS ECONÓMICOS Y DE BIENESTAR SOCIAL 
(QRONOS). 
 
 
 

4. FONDO DE GARANTÍA PARA LAS EMPRESAS DE SOLIDARIDAD DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
(FOGAESEQ). 
 
 
 

5. FIDEICOMISO PROMOTOR DEL EMPLEO (FIPROE). 
 
 
 

6. FONDO DE FOMENTO AGROPECUARIO. 
 
 
 

7. FIDEICOMISO REVOLVENTE DE INVERSIÓN, ADMINISTRACIÓN Y GARANTÍA. 
 
 
 

8. FIDEICOMISO DE APOYO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA AL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE QUERÉTARO.  
 
 
 

9. FIDEICOMISO F/1490 DENOMINADO FIDEICOMISO PROMOTOR DEL USO DE GAS NATURAL 
VEHICULAR COMO COMBUSTIBLE ALTERNO EN SECTORES ESTRATÉGICOS. 
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10. FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO, PARA LA MODERNIZACIÓN DEL 
SISTEMA DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO URBANO, DE LA ZONA METROPOLITANA DE 
QUERÉTARO. 
 
 
 

11. FIDEICOMISO F/704684. 
 
 
 

12. FIDEICOMISO PARA FACILITAR EL ACCESO A LA VIVIENDA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
 
 

13. FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL ESTADO DE QUERÉTARO (FIDEQ). 
 
 
 

14. FIDEICOMISO FONDO DE DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA DE LA SIERRA GORDA DE 
QUERÉTARO. 

 
 
 

15. FONDO MIXTO DE FOMENTO A LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA CONACYT. 
 
 
 

16. FIDEICOMISO DEL PROGRAMA DE TECNOLOGÍAS EDUCATIVAS Y DE INFORMACIÓN PARA EL 
MAGISTERIO DE USEBEQ. 
 
 
 

17. FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN DEL PROGRAMA ESCUELAS DE CALIDAD “PEC”. 
 
 
 

18. FIDEICOMISO PARA EL PROGRAMA ESPECIAL DE FINANCIAMIENTO A LA VIVIENDA DEL 
MAGISTERIO “FOVIMQRO”. 

 
 
 

19. CONSEJO DE NOTARIOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO (De conformidad con el artículo 1 del 
Reglamento del Consejo de Notarios del Estado de Querétaro). 
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  FIDEICOMISOS EN PROCESO DE LIQUIDACIÓN: 
 
 
 
 

1. FIDEICOMISO FONDO DE FINANCIAMIENTO Y GARANTÍA PARA EL DESARROLLO DE LA MICRO 
Y PEQUEÑA INDUSTRIA Y DE LAS EMPRESAS DEL SECTOR SOCIAL (FIMINSSE). 
 
 

2. FIDEICOMISO CIUDAD INDUSTRIAL BENITO JUÁREZ. 
 
 

3. FIDEICOMISO PARA LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA, ASISTENCIA Y APOYO A LAS VÍCTIMAS 
DEL DELITO. 
 
 

4. FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN No. 244/2 DE LA ORQUESTA FILARMÓNICA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 
 

5. FIDEICOMISO 1350. 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
¡Querétaro está en nosotros! 

 
 
 
 
 

M. en D. JUAN MARTÍN GRANADOS TORRES 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 45.65 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 136.95 

 
*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
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